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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N* CUM -2021-GDUAAT-GM-MPMN 

Moquegua, 28 DIC. 2021 

VISTOS: 

Le Carpeta N” 0008234, el Expediente Admwinisimivo N* 2129681, de fecha 04/11/2021, presentado por la 
administrados: Señora NELY PEREZ PAEZ, identificada con DNI N* WI8BBAZS, con el Lote 14 Manzana El, Asociación de Vivienda “SANTA FE DE 
MONTERREY”, SECTOR A6-4B CENTRO POBLADO DE SAN ANTORIO - MOQUEGUA, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento 
de Moquegua, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según Deureto Supremo N* 114-2020 -VMENDA, publicado el 23 de octubre de 2020, que aprueba el 
Municipales de Vivienda, tene por objeto establecar las disposiciones generales para diseñar o promover la ejecución de los 

Programas Municipales de Vivienda (PROMUV, a los que se refiere el sub nuneral 2.2 del numeral 2 del articulo 79” de la Ley N” 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, con la finalidad de impulsar el acceso de familias de menores recursos a una vivienda digna; 

PAN Que, el artículo 26” de la Ordenanza Municipal N” 010-2016-MPMN, a la fecha ha sido modificada a través 
Y o ¿API tamamaa delab "202-2821, arcadnat0 de marzo del 2021 y patada, axalificación rn 
e o e SE uhiudicación de lote con fines de vivien: s de regularización: Es el procedimiento administrativo que fene por objeto 

EJ “dssdica A o O A a ns e e ceca 
tout ES 4 Wunicipal su cxupación pudo ser promovida por parte dela veciva del acjuentaro inicial plo inicial propía 

Que, el Articulo 28” de la Ordenanza Municipal HN” (110-2016-MPMN, indica que el administrado debe de 
cumplir con las etapas que se establecen en las articulos 16* aj 19%, así coma el pago de la multa establecida an los articulos 43* el 45*- Ordenanza 

> su eE REA "Municipal que ha ido modificado a tavés de la Ordenanza Munical N” 004-2018-MPIN, ERE od lo 
ra To, o Paqueno el $3 de marzo del 2018, mdicación en Sy Y $ Scals de Valores de les Sesciones: Las senciones conprendidas en las Multas 

so Sano $ e drá a Muy Grave 05% UIT, Grave 04% UN Leve 03% UT pago establecido por ocupar un terreno del Estado bajo la 
2 peñencia de la Municpañdad; 

Que, conforme lo establecido en el Articulo 85* del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
N” 27444, aprobado mediante D.5. NM” 0042019.JUS, la titularidad y al ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentra 
an otras jerárquicamente dependientes, tansfiriéndoles competencia para emitir Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
om merci ere de manera que ja Gerencia de Desarollo Ujbano Ambiental y Acondicionamiento Tanitoial - GDUAAT, está 
faculiada para resoteer en Primera lestancia, agotendo la vía administrativa y en Última los Ea con la decisión que adopte el Mecaide, concordaréa con lo 
establecido en el Artículo 20" las. 23) y Artículo 50” de la Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972. 

romuvi ) | A 
Encino aca Que, ao abc ara meat l Pan de Taza y tacón TL 52 ha de ; 

y oy distrito: con Partida EIecironta e ástros Públicos(SUNARPL A 
A 
relesencia el Plan: de Desarrolo Usera Moquegua-Samegua 2010-2005 vigente el cual establece la expansión ubena y regula el usa del suelo de la 
ciudad, ha previsto le elaboración de la habiliiación umbanaiPTL) com fines de vivienda a revés del Programa Municipal de Vivienda (Promuvil 

Tec. Cesar Alfonso Ñ 

Que, de conformidad con el Artículo 37” de la Ordenanza Municipal N” 070-2016-MPMN, las inspecciones llenen 
por finalidad verificar o constater la posesión personal, continua, pacífica y otros hechos ocurridas dentra del lote de terrena materia de adjudicación |. ), por 
lo que mediante el INFORME N? 404-2021 DECCIPROMUVUSGPCUATIGDUAATIGMIMPEN, de fecha 22/12/2021, y el Acta de Visita Inspectiva de Parte 
N”381-2021, de fecha 03/12/2021 a horas 19:01 horas; el Inspector del PROMUVI (Abog. Danny Froyt Carrasco Caso), informa que se ha procedido a 
inpectionsss) Lote 14 Mantas M, Asociación de Vivienda "SANTA FE DE MONTERREY”, SECTOR A6-48 CENTRO POBLADO DE SAN ANTOMO 
- MOQUEGUA, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, conducido por la posesionaria: Señora NELY PEREZ PAEZ, 
según la inspección hace constar la administrada dedaran como su carga familiar a sus mencres hijos: HESER RAUL MAMANI PEREZOS años) y BRLENE 
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MARIA MAMANI PEREZ (19 años) los mismas que se encontraran al momento de la inspección: el inmueble se encuentra con fachada y cercado de 
calerina con puerta de acceso de calemina, en el interior de la viierde se aprecia un amplio con piso de era y medio techo de malls rache, el cual ye 
proloegs haste al fondo del predio; de los ambientes verificados se coligs lo siguiente: (Ot) cocina, (9%) dormitorios, (01) servicio higienico. Cabe señales 
que, de las edificaciones antes expuestas, las mismas que ocupan un área total aproximada de 79 m* en el predio inspeccionado y descrito previamente. 
Finalmente, es necasario precisar que, en los ambientes antes expuestos, es obeerd: camas, comoda, ropera lv, radío, prendas de vestir, po, mesas, sillas, 
A A O Dicho predio cuenta con los servicios básicos de luz 

agua, desagúe provisional e internet; en el innuebla hebita la posesioneria y su familia, quienes denotan vivencia en el predio, se adjunta la Acta de Visita 
bnspeciva N* 381-2024 (De Parto) y el Panel Fotográico, 

Que, el respecto, es menester fener en cuenta que la Primera Disposición Final del 
establece que en caso de supuestos no previstos en el Reglamento, serán de aplicación supletoria al presente Reglamento [...], cli er onde 
Administrativo General”, Ley N* 27444, los principios que inspiran el Derecho Administrafivo y demás normas pertinentes; 

Que, por su parte, el artículo Vill del TUO de la Ley N” 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por D-3 NM" 0042019105, establece que Las anioídades adri gas no podrán dejar de tesolear laz cuestiones que se las proponga, par 
pertence Pesa, si ia ent acimieisiativo provistos an este Ley; en uu defento, a otras fuentes 

dendcirata remenie a éstas, a las normas de olros súsnarmientos que sesp compañbles 005 su sabraleza y 

Que en tal sentido, el muneral 51.1 del Artículo 51” del TUO de la Ley N" 27444 Ley del Procedinient 
Administrativo General aprobado por DS N* 004-2019-JUS establecs que: ¿En 0 Riera tn. o dozuments sondas prestados y 
información incluida en los escritos y formularios que presenten los administrar n de pros administra 

O Ai e iria imc derma 
-—Jormudados por los administrados en la forma prescia por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, 

Que, de la evaluación y revisión efectuada a la documentación que obra en la CARPETA N* 
de idencia que ta beneficiaria: Señora NELY PEREZ PAEZ ha camplido con presentar los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal 

209 2015-MPMAN, a Orar ico ps poi ed 007-2021-MPMN, 

SIRADA JE RE A PERMANENTE - AMEXO 82 E, de tes 1/00, nd esmero eso rd parra oh 

)', 1461) vaa fojas 13". Asimismo, la administrado malidad de acreditar ACTA DE CONSTATACION DE PO: j 
2 O7MONOTZ, otorgado por el ábog. SALA. PRIMITIVO RONDON MALDONADO, Jun e Pra dni Conte Palin de Sur Ancla. cri main 

»0 E Iposesionaria Señora NELY PEREZ PAEZ, vive en el Lots 14 Manzana M, Asociación de Vivienda “SANTA FE DE MONTERREY”, SECTOR A6-48 
5) CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO - MOQUEGUA, fedateado por el Señor Percy Martin Barrera Vásquez, Fedatario de la Municipalidad Provincial 

Marisca] Hiein, con registo N” 1755, vaa foja 20 y 249) ovio de La de fc 2307/2045, fdaado por el Señor Pero Marin Berea Vs 
Fedeterio de la Muniopaldad Provincial Merisal Neto, con registo NY 1756. 3) DECLARACIÓ UR SUE E j 
TERRERO VIO WEN EXA, de fecha 1111002021 cc o e 
Publicos denito de la Posada Merivaad Mato, así como que no forman ni han formado parte de ninguna organización con fines de Vivienda y no han 
transferido ni vendido en los últimos 10 años, vivienda o temeno alguno dentro del ámbito de la Provincia Meriscal Nieto, pere ri oido 
Percy Marín Barrera Vásquez (Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, von Registro N* de 1461) 4) DECLARACIÓN JURADA DE CARGA 
FAMILIAR. de fecha 11/10/2021, donde la recurrente declara somo compa lemilar a vos mencres hijos: HEBER RAUL MAMANI PEREZIZ3 años) y MILENE 
MARÍA MAMANI PEREZ (19 años), von firma certificada por el Señor Peroy Martin Barrera Vásquez (Fedatario de ja Munioipalidad Provincial Mariscal Nieto, 
cen Points 3 de FO, yaa fojas 19". Así mismo se adíunta: Copia del DN! de sus menores bijos (DJ NH" 71330821 y DN N 7745512), ACTA 

ó E MATRIMONIO, de loca 18/41/2021 le recurrente Señora NELY PEREZ PREZ A 
¡riada cn DN" 18802 que pr acero e ato pres decae parar de san, in dsposición 
dejando fibrs y resuelto cualquier prelensión que pueda supir en el futuro, con foma creada pr el Sor per Mari Earera Venga (ali el 
Mericipetidad Provincia) Marisa Nisto, non Registo N> de 1734) 6) DECLARACIÓN JURAD: dO AR CON ECEDENTES PENALES 
fecha 102, cn ic RT os ia cf pd 
A CN | con Registro N* de 1481), B 

¡DO NEGATIVO Di PIE $ y 0-2021, 809-2071 A de fecha 
151/2001, a ii ELY PEREZ PAEZ, no en sega gin prod 7 da Municipalidad 
Moquegua, no registran predio alguno dentro del Plan Director. 8) CE > ADO MEGATIVO DE PROPE 
de los Regiziros Públicos, Oficina Registral Moquegua, con ee Publicidad N? ATADO de facie DOE indicando que. y 
eco o arciedos an pingón mun do Ragto de Prados la Citi Raplna de Moquegun indico que la secre ELY PEREZ PAEZ 7o 
aparecen inscritos o anotados en ningún inmueble del Registro de Predios de la Oficina Regional de Moquegua, 

+... 

hoc de to 1 ZU A a O ON de los posesionarios donde se señala su 
“Dirección Doriciliera” ubicada en el Lote 14 Manzana M, Asociación de Winienda “SANTA FE DE MONTERREY”, HECTOR AS 18 CENERO POBLADO 
DE SAR ANTONIO - MOCNESIA, estero a lo apunelo, se presas que la documentación presentada por los administrados: (MELY PEREZ PAEZ, 
e pc e ación ¡del Principio de Presunción de Vererider! previsto enel numeral 1.7 del TEO de la Ley N* 27444 Ley del 

stat General aprobado per £)S, N" 004-2019-JUS concordante cor el numeral 51.1 del artículo 51? del mismo texto normativo: 

Que, de lo eveluación y seuiión: melzados ai Expediente Administalivo N” 2129683, se aprecia que los 
, 5 audido, ha cumplido con sabsiace los equisitos esteblecidos j Arículos mencionados +n E mima y Segundo pérralo, 
pc me o A E MR E sé 2% 
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TER 
LEY NR" E734 DEL 83-04-1936 

Que, por tanto y a efecto de impulsar el procedimiento administrativo de adjudicación, resulta factible se 

proceda a efectivizar la “inscripción en el Padrón Definitivo” de Adiudicación del lote referido ala administrada; MELY PEREZ PAEZ: 

Que, son las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N” 27972 "Ley Orgánica de 
Muniopalidades”, Decreto Supramo N* 004-2016-JUS Texto Única Ordenado de la Ley N* 27444 Ley del Provedimiento Administrativo General, D.S 004- 
85VC, Ordenanza Municipal N” 010-2015-MPMN, “Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda” y su 
modificatoria la Ordenanza Municipal N” 930-2017-MPMN, visaciones corespondientes, 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Padrón Definitivo e le administrada: Señora NELY PEREZ PAEZ, 
«dentiicada con DEN" S1858429, con el Lote 14 Manzana Ml, Asociación de Vidienda "SANTA FE DE MONTERREY”, SECTOR A6-48 CENTRO 
POBLADO DE SAN ANTONIO - MOQUEGUA, Distito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, el mismo que deberá de 
ser destinado para vivienda, inscrito en la Partida Registral N*r1045470" de la Oficina Registral Moquegua / Zona Registral N* XIll - Sede Tacna 
[SUNARP), por haber sido calficado favorablemente al encontrarse en cumplimiento de los requisitos establecidos an la Ordenanza Municipal N* 010-2016- 
MPIAN y aus modificatorias de forma satisfactoria. 

y ARTÍCULO SEGUNDO -MOTIFÍQUESE confenae a dey. 

[To ARTICULO TERCERO - ENCARGAR, aja Oficina de Tecnología de la Información y Estadística la publicación 
EA de Ja presente Resolución en el Portal institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, para conocimiento de los interesados y público en 
T aL 

mi hi ERA CISCO ' RRE AA 

NA DE aero MARTINEZ SIANCAS 

| 
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| 


